
En el ambulatorio de Capadare
el  paciente  debe  llevar  el
tensiómetro
Si  un  habitante  de  Capadare  requiere  de  atención  en  el
ambulatorio local ante una situación hipertensiva, debe pedir un
tensiómetro  prestado  a  los  vecinos  para  que  en  el  referido
centro de salud le tomen la tensión porque allí no hay ese
elemental instrumento.

Así lo aseguró este miércoles un paciente que hubo de acudir al
ambulatorio y no lo pudieron atender «porque no hay gotas, suero
ni oxígeno. Tampoco hay tensiómetro, el paciente que requiera un
chequeo de su presión arterial debe acudir al ambulatorio con un
tensiómetro que algún vecino le preste», atinó a decir.

Las  denuncias  de  la  falta  de  insumos  y  medicinas  en  este
ambulatorio  del  municipio  Acosta  son  de  vieja  data,  según
denuncias públicas que de forma constante realizan los vecinos.

Sin embargo, refieren esos mismos lugareños, las autoridades
hasta ahora nada hacen para resolver esa grave carencia.

Paredes manchadas

Los habitantes del sector también refirieron que las paredes del
ambulatorio han sido manchadas producto de un par de rollos de
manto asfáltico que fueron enviados para impermeabilizar una
parte del techo que presenta filtraciones.

«Queremos saber si las paredes van a ser desmanchadas luego de
que  termine  el  trabajo  del  techo,  sería  lo  correcto»,
advirtieron.

El ambulatorio de Capadare debería atender, en forma primaria, a
Capadare. Los otros centros de salud cercanos al poblado se
encuentran en Mirimire, San Juan de los Cayos y Tucacas, lejos
de allí, señalaron los lugareños.
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